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LOTA, 2l deAbrit de 202t.-
DECRETO N. 878 (C)
Vistos:

a) Memorándum N" 144 de fecha l4/04/202t, Sr. Alcalde que
ordena nombrar en calidadjurídica de Suplenre. en el cargo Técnico crado t4" E.M.R., Sr. ADoLFo ANDRES
TAPIA MIRANDA.

b) Decreto N"369 (C) de fecha 09/02/202 t, que aplica medida
de Dest¡tución' al funcionario don Carlos Daniel Moyano Fonseca. Técnico grado 14" E.M.R., dando origen a la
vacante a contar del 24 de Febrero 2021.

c) Reglamento N" 02, de fecha 26 de diciembre de 201g, que
fija la.planta de la llustre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por
Contraloría Regional del Bio Bio, por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario Oñcial.
con fecha 09 de noyiembre 2019.

d) Resolución N.6 del 29.03.2019. de Contraloria Ceneral de
la República, que hja normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por
resolución I 600/20 I 8).

e) Resolución N" l8 del 3 0.03.20 I 7, de Contraloría General de
la República, que ltja normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la mater¡a de
personal que indica.

f) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloria General de
la República, que hja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

g) D.F.L. N" I /2006 de Ministerio del Interior, publicado en
D.O. e\26.07 .2006, que lúa texto refundido de la Ley | 8.695.

administrativos que rigen ros Actos de los órganol)del;vA.I;r'l:r.tt3, ;:H.,j.T* 
de los procedimientos

¡) El Of. N. 3.673. de 27.10.86, de Contraloría Regional del Bío
Bío' relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a ra Ley N" r0.336.

para funcionarios municipales. 
j) Lo dispuesto en la ley No 18 883, Estatuto Administrativo

me conf¡ere er Art. 63. ambos de ra Lev N" r8.6e5,1;?,i:: ¿'"l,T,:J:iffiii:t'lllrli.Ir'3:facurtades 
que

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad de Suplente a contar del22dtAbril de 202.1, y nrienlras sea necesario sus servicios no excediendo el 2l de Octubre de 2021, a donADOLFO ANDRÉS TAPIA MIRANDA,   TéCNiCO, GrAdO I4" E.M.R.. qUIIN PO,"razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramiento.
2.-Et funcionario don ADOLFO ANDRÉS TAptAMIRANDA, deberá cumplir unajomada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria.

-Lunes a Jueves de 0g:30 a l?:30 Horas.
-Viernes de 08:30 a l6:i0 Horas.

MTRANDA, desempeñará funciones, en sección ,hT'iffii:ill'§i:I:i::,1?.t:1""1),:.HJi:il
de la"Dirección de obras Municipales", no estando afecto a laobligaciin de rendircaucián p-".r 
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su cargo.

imputado al item 2l 5-21-03-005 suplencia y reem plazo del
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4.-El gasto que irrogue la a ión del presente decreto, será
Yigente.-

IFIQT ESE, PUBLIQTIf SE

Presupuesto
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Dislribuc¡ón:
- ljuDcionario
- Contraloría RegioIal
- t)üección dc Conlrol
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- Dirección de Admin¡stración \.Finanz¡s
- Dirccción de Obras Municipaies
- Encargado de Remuneraciones
- Dep,ftamento de Personal.
- Encargado de lnlenlario

- Pá9. Web
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